
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SÍNTESIS SUP-REC-18/2020 

Tema: Preclusión del derecho de acción de un exconsejero para reclamar cualquier pago derivado 

de la conclusión de su cargo. 

El Tribunal local consideró precluido el derecho de acción para reclamar cualquier pago derivado de la 
conclusión anticipada de dicho cargo. 

Sentencia 

impugnada ante 

Sala Monterrey 

RECURRENTE: José Eugenio Plascencia Zarazúa, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 
Querétaro 
RESPONSABLE: Sala Regional Monterrey 

Hechos 

Consideraciones 

 

Conclusión:  Se desecha el recurso. 

La Sala Regional Monterrey, en modo alguno, dejó de aplicar, explícita o 
implícitamente, una norma electoral. 
 
No se advierten consideraciones relacionadas con la declaratoria de 
inconstitucionalidad de alguna norma o algún pronunciamiento sobre 
convencionalidad. 
 
El recurrente plantea, únicamente, cuestiones de legalidad relacionadas con la 
supuesta indebida interpretación de la prescripción y la tutela judicial efectiva; la 
ausencia de motivación, y la supuesta falta de congruencia.  

 

La Sala Regional Monterrey consideró que lo anterior fue incorrecto y, por tanto, revocó por considerar que 
la impugnación se realizó oportunamente, en virtud de que se trataba o de una omisión de la autoridad 
administrativa o de un acto impugnado oportunamente.  

Sentencia 

impugnada 


